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Contribuyente obtiene devolución de ISR retenido cuando recibió el ahorro de su 

afore 

La Procuraduría de Defensa del Contribuyente (Prodecon) ayudó a un contribuyente 

a la recuperación de saldo a favor por el concepto del Impuesto sobre la Renta (ISR) 

que le fue retenido cuando recibió los ahorros de su administradora de fondo para 

el retiro (afore). 

En un inicio, al contribuyente se le gravó con 20% de ISR, sin embargo, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través de la revisión de diversos juicios 

ante el Tribunal de Justicia de la Federación (TJF), emitió una jurisprudencia y por 

lo tanto determinó como inconstitucional la retención de 20% de ISR; por lo tanto, 

reconoció el derecho a aplicar lo establecido en artículo 95 de la Ley del ISR. 

En este sentido, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) autorizó al 

contribuyente la devolución actualizada de 22,000 pesos, esto porque desde el 2018 

reclamaba su devolución. 

“Nosotros hacemos valer la jurisprudencia que logramos ante tribunales en donde 

esos recursos no se le tuvo que haber dado en detrimento de los demás ingresos, 

sino un pago por separación laboral y por lo tanto haciendo valer la tasa efectiva de 

5 a 7%”, comentó Gloria Franco Vargas, directora general de Orientación y Asesoría 

de la procuraduría. 

En la Prodecon ven como logro el establecimiento a las administradoras de fondo 

para el retiro de una tasa efectiva de 5 a 7% en la retención del ISR. 

“Fue un gran logro de Prodecon porque nosotros como el defensor de los pagadores 

de impuestos, brindamos la atención a los sectores más vulnerables de la sociedad 

que son las personas adultas. En un inicio le hicieron una retención donde se veía 

afectado y por lo anterior implementamos una estrategia”, comentó en entrevista. 

A Prodecon, si es víctima de malas prácticas 

En la actualidad aún hay afores que retienen 20% del Impuesto sobre la Renta al 

ahorrador, entonces es ahí cuando la Prodecon actúa y les hacen ver que ya está 

establecido en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. 

Vargas Franco recordó que como ombudsman fiscal ésta vela por los intereses de 

los contribuyentes y que si ellos detectan que las afores les retienen 20%, acudan 

a la procuraduría para ofrecerles el servicio de quejas y reclamaciones. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Contribuyente-obtiene-devolucion-de-ISR-retenido-cuando-recibio-el-ahorro-de-su-afore-20210329-0093.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Contribuyente-obtiene-devolucion-de-ISR-retenido-cuando-recibio-el-ahorro-de-su-afore-20210329-0093.html
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“La resolución fiscal del 2018 publicada en Diario Oficial de la Federación señaló 

que en todos aquellos casos donde se retiren los recursos en una sola exhibición 

de la cuenta individual con una resolución de negativa de pensión también pueden 

aplicar una tasa efectiva, pero las afores aun cuando se tenía esa facilidad aplicaban 

la retención de 20%”, puntualizó Vargas. 

En este sentido, la procuraduría hace un llamado a los adultos mayores que tienen 

retenciones de ISR para que revisen su situación fiscal y de tal manera poder 

ayudarlos si se necesita. 

"Les ayudamos a presentar su declaración anual para que les regresen la cantidad 

retenida por concepto del Impuesto sobre la Renta", finalizó. 
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Causantes piden ayuda 

Ante el reforzamiento de las medidas de fiscalización en el país, la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) recibió 346 solicitudes de acuerdos 

conclusivos en el primer bimestre del año, mediante las cuales recaudó más de 830 

millones de pesos. 

Del número de procesos, 290 son de personas morales (45 de grandes 

contribuyentes y 245 de pequeñas y medianas empresas, Pymes). El resto (56) son 

de personas físicas. 

Lérida Alejandra Rodríguez, directora general de Acuerdos Conclusivos B, comentó 

que fue una de las cifras más altas para un periodo similar y 24 por ciento mayor a 

lo observado entre enero y febrero del año pasado, cuando llegaron a 279. 

En entrevista con El Heraldo de México, la funcionaria explicó que el aumento de 

solicitudes obedece a los cambios fiscales que se aprobaron para este año, los 

cuales dan mayores facultades a las autoridades en las labores de fiscalización. 

A través de la figura de acuerdos conclusivos, los contribuyentes sujetos a 

auditorías pueden solicitar la ayuda de la Prodecon para resolver diferencias con el 

fisco, de manera consensuada y con el objetivo de evitar largos litigios. 

Para 2021, Rodríguez anticipó un comportamiento similar en el número de procesos 

solicitados, por lo cual se espera un crecimiento anual superior a 20 por ciento. 

Los acuerdos conclusivos nacieron en 2014. Hasta el año pasado se registraron 13 

mil 738 solicitudes, con las que se recaudó más de 67 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/30/causantes-piden-ayuda-277123.html
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SAT: ¿Cuándo se devolverá el saldo a favor a los contribuyentes? 

 

 

https://www.adnsureste.info/sat-cuando-se-devolvera-el-saldo-a-favor-a-los-contribuyentes-2000-h/
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Ante la declaración anual 2020, invitan a asesorarse a la Prodecon 

Aarón Huerta Hernández, delegado de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) Coahuila, participó esta mañana en el programa 

Contextos para hablar sobre la declaración anual 2020 y de cuáles son los gastos 

deducibles de impuestos para tal efecto. 

Sobre lo que se tiene que tomar en cuenta para realizar la declaración anual y cómo 

hacer las cosas bien, el delegado manifestó que la ‘receta principal’ es comunicarse 

con la Prodecon porque lo que hacen es facilitar el cumplimiento de la presentación 

de dicha declaración. 

Los contribuyentes deben tener en cuenta, en primer lugar, que en abril se tiene que 

cumplir con esta obligación, contar con su RFC, contraseña, firma electrónica, un 

estado de cuenta bancaria reciente y tener a la mano documentación relativa a sus 

ingresos, así como las deducciones autorizadas y personales. 

Lo que ocurre en el mes de abril, es que las personas físicas por disposición legal 

deben presentar su declaración anual de impuestos, generalmente lo relacionamos 

con sueldos y salarios, cuando la verdad es que la declaración anual para personas 

físicas incluye no solamente salarios, sino a los servicios profesionales, de 

actividades empresariales, arrendamiento, aquellas personas que reciben intereses 

o dividendos, entonces, todas aquellas personas físicas, individuales como sujetos, 

deben cumplir con esta declaración”, precisó el funcionario. 

Sobre los tipos de deducciones, las autorizadas y personales, dijo que las primeras 

están relacionadas estrictamente con el régimen de las personas físicas en el que 

tributen, se encuentran contenidas en la ley del impuesto sobre la renta y deben ser 

estrictamente indispensables para la actividad que realice el contribuyente. 

Las deducciones personales son los gastos vinculados con la salud, vivienda y 

educación, por ejemplo, honorarios médicos, tratamientos y consultas, inclusive, ya 

desde hace un par de años se consideran los servicios de psicología y nutrición, 

también facturas por hospitalización, análisis clínicos, estudios de laboratorio, 

compra de prótesis o alquiler de aparatos para rehabilitación, honorarios de 

enfermeras y el que es más común, lentes ópticos; otros gastos personales son los 

funerarios, donaciones, aportaciones complementarias, primas de seguro, 

transporte escolar, créditos hipotecarios del Infonavit o Fovissste”, explicó. 

 

 

http://www.noticierosgrem.com.mx/ante-la-declaracion-anual-2020-invitan-a-asesorarse-a-la-prodecon/
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Es ilegal que el SAT niegue la devolución de IVA porque el retenedor no enteró el impuesto 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado (Ley del IVA) prevé que el impuesto se calculará 

mensualmente. Y el contribuyente podrá disminuir del que corresponda, el impuesto que se 

le hubiese retenido en dicho mes. [Ley del IVA 5-D, tercer párrafo]. 

La Ley del IVA también señala que están obligados a efectuar la retención del IVA, las 

personas morales que se encuentren en los siguientes supuestos: 

Que reciban servicios personales independientes prestados por personas físicas. 

Que gocen temporalmente bienes otorgados por personas físicas. 

Así mismo, la ley dispone que quienes efectúen esa retención sustituirán al prestador de 

servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y entero 

del impuesto. [Ley del IVA 1-A, fracción II, inciso a), y tercer párrafo]. 

El SAT negó la devolución solicitada por un contribuyente 

En este contexto, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) negó la devolución 

solicitada por una persona física. La autoridad fiscal argumentó que el contribuyente no 

podía acreditar el IVA, por no haber sido enterado por la persona moral que retuvo el 

impuesto. [Ley del IVA 5, fracción IV].  

Un tribunal estimó ilegal que la autoridad fiscal negara la devolución 

Sin embargo, un tribunal estimó ilegal que la autoridad fiscal negara la devolución 

solicitada por el contribuyente. 

Lo anterior se debe a que el requisito indicado no le resulta aplicable al contribuyente, dada 

la naturaleza del referido impuesto. 

Lo anterior se debe a que quien tiene derecho a “acreditar” tal contribución, es quien lo 

retuvo y enteró, es decir la persona moral que recibió el servicio. Mientras que el causante 

del impuesto, es decir la persona física que prestó el servicio y a quien se le retuvo el 

impuesto, le corresponde “disminuir” del IVA que tiene a su cargo, el impuesto que le fue 

retenido. [Ley del IVA 5-D, párrafo tercero]. 

El órgano jurisdiccional también consideró que la Ley del IVA establece que las personas 

morales que realicen la retención, sustituyen al prestador del servicio en el pago y entero 

del impuesto. [Ley del IVA 1-A, fracción II, párrafos tercero y cuarto]. 

Esto lo determinó la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/es-ilegal-que-el-sat-niegue-la-devolucion-de-iva-porque-el-retenedor-no-entero-el-impuesto/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/77_081220.pdf
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/es-indebido-que-el-sat-niegue-una-devolucion-porque-un-proveedor-no-declaro-o-lo-hizo-en-ceros/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/es-indebido-que-el-sat-niegue-una-devolucion-porque-un-proveedor-no-declaro-o-lo-hizo-en-ceros/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/estafadores-utilizan-portal-falso-del-sat-para-solicitar-devoluciones-y-robar-a-contribuyentes/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/estafadores-utilizan-portal-falso-del-sat-para-solicitar-devoluciones-y-robar-a-contribuyentes/
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CJ impulsa el equilibrio económico en las zonas norte y sur de QRoo 

El gobierno de Quintana Roo, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico 

(Sede), presentó el programa de estrategias para la recuperación económica “Hacia 

un Quintana Roo del Futuro”, donde se dieron a conocer acciones institucionales 

encaminadas a lograr la diversificación productiva y la atracción de nuevas 

inversiones en el estado. 

El gobernador Carlos Joaquín encabezó el evento y destacó que, en la zona sur del 

estado, se promueven incentivos fiscales y administrativos, así como la creación de 

nueva infraestructura para la producción, como el Parque Industrial con Recinto 

Estratégico Fiscalizado y la Central de Abastos. 

El mandatario expresó que a esto se suma la creación de más oportunidades en 

materia de comercio internacional, a partir de los regímenes aduaneros especiales 

en la Zona Libre de Chetumal y el Recinto Fiscalizado Estratégico, concesionado al 

Gobierno del Estado, y los beneficios de la Región Fronteriza del Sur.  

“Las zonas centro y sur del estado requieren de atención en su crecimiento y 

desarrollo económico, acostumbradas a la vida que hace algunos años permitía la 

llegada de importaciones. La Zona Libre, que permitía un crecimiento y un 

florecimiento importante en Chetumal, se vio cortada hace algunos años por la 

apertura general al país. Ese desarrollo, que venía siendo muy importante, hoy 

exige nuevos retos, nuevas inversiones y, por supuesto, nuevas oportunidades”, 

señaló el titular del Ejecutivo. 

El gobernador Carlos Joaquín recordó que, para lograr una recuperación 

económica, es importante mantener los protocolos de higiene: "yo los invito a que 

sigamos trabajando juntos de frente a los tiempos que se avecinan, sólo así 

podremos recuperar gradualmente lo que hemos perdido. Sigamos cumpliendo y 

exigiendo que se cumplan todas las medidas que sean necesarias para seguir 

protegiéndonos, salvando vidas, reactivar nuestra economía, ser más competitivos 

y tener la oportunidad de mejorar nuestros servicios públicos". 

Durante el evento, la titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Rosa Elena 

Lozano firmó tres convenios que benefician a la economía en Quintana Roo, uno de 

ellos con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 

(ANTAD), otro con la Confederación de Cámaras Industriales en la República 

Mexicana (Concamin) y uno más con la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon).  

 

 

https://www.lajornadamaya.mx/quintana-roo/169112/cj-impulsa-el-equilibrio-economico-en-las-zonas-norte-y-sur-de-qroo-
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“Los tres elementos suscritos se alinean y entrelazan con nuestros proyectos más 

emblemáticos, y están encaminados a atender las necesidades de estímulos 

económicos, sin perder de vista la transformación de Quintana Roo”, apuntó la 

secretaria Rosa Elena Lozano.  

El primero de los convenios estuvo a cargo de ANTAD y tiene como objetivo 

fomentar acciones para el desarrollo, el fomento y la modernización de las micro, 

medianas y pequeñas empresas; en el segundo, con Concamin, se establecen 

acciones relacionadas con la difusión, la promoción y el intercambio de experiencias 

que coadyuban con el desarrollo del sector industrial, y en el tercero, con Prodecon, 

se permite establecer las bases generales para el intercambio de información y 

actividades conjuntas con el gobierno del estado.  

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Económico, durante el gobierno de 

Carlos Joaquín se han invertido 86 millones 259 mil 579 pesos en el desarrollo del 

Parque Industrial y nueve millones 221 mil 795 pesos en la Central de Abastos de 

Chetumal. Con esto, Quintana Roo cuenta con 86 nuevas industrias.  

En el evento estuvieron presentes Eloy Quintal Jiménez, presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial de Chetumal; Mara Lezama, presidenta municipal de 

Benito Juárez; Luis Alberto Placencia Alarcón, procurador de la Defensa del 

Contribuyente; Francisco Cervantes Díaz, presidente nacional de la Confederación 

Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, y Vicente 

Bernardo Yáñez Solloa, presidente ejecutivo de la Asociación Nacional de Tiendas 

de Autoservicio y Departamentales. 
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IMPULSA EL EQUILIBRIO 

El Gobierno de Quintana Roo, por medio de la Secretaría de Desarrollo Económico 

(Sede), presentó el programa de estrategias para la recuperación económica “Hacia 

un Quintana Roo del Futuro”, donde se dieron a 

conocer acciones institucionales encami-nadas a lograr la diversificación productiva 

y la atracción de nuevas inversiones en el Estado. 

El Gobernador Carlos Joaquín González encabezó el evento y destacó que, en la 

Zona Sur del Es-tado, se promueven incentivos fiscales y administrativos, así como 

la creación de nueva infraes-tructura para la producción, como el Parque Industrial 

con Recinto Estratégico Fiscalizado y la Central de Abastos. 

El Gobernador de Quintana Roo expresó que a esto se suma la creación de más 

oportunidades en materia de comercio internacional, a partir de los regímenes 

aduaneros especiales en la Zona Li-bre de Chetumal y el Recinto Fiscalizado 

Estratégico, concesionado al Gobierno del Estado, y los beneficios de la Región 

Fronteriza del Sur. 

 “Las zonas Centro y Sur del Estado requieren de atención en su crecimiento y 

desarrollo económico, acostumbradas a la vida que hace algunos años permitía la 

llegada de importaciones. La Zona Libre, que permitía un crecimiento y un 

florecimiento importante en Chetumal, se vio cortada hace algunos años por la 

apertura general al país. Ese desarrollo, que venía siendo muy importante, hoy 

exige nuevos retos, nuevas inversiones y, por supuesto, nuevas oportunidades”, 

señaló el titular del Ejecutivo. 

El Gobernador Carlos Joaquín González recordó que, para lograr una recuperación 

económica, es importante mantener los protocolos de higiene. 

“Yo los invito a que sigamos trabajando juntos de frente a los tiempos que se 

avecinan, sólo así podremos recuperar gradualmente lo que hemos perdido.  

Sigamos cumpliendo y exigiendo que se cumplan todas las medidas que sean 

necesarias para seguir protegiéndonos, salvando vidas, reactivar nuestra 

economía, ser más competitivos y tener la oportunidad de mejorar nuestros 

servicios públicos”. 

Durante el evento, la titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Rosa Elena 

Lozano, firmó tres convenios que benefician a la economía en Quintana Roo, uno 

de ellos con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 

(ANTAD), otro con la Confederación de Cámaras Industriales en la República 

Mexicana (Concamin) y uno más con la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon). 

https://www.dqr.com.mx/sections/othon-p-blanco/80497-impulsa-el-equilibrio.html
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“Los tres elementos suscritos se alinean y entrelazan con nuestros proyectos más 

emblemáticos, y están encaminados a atender las necesidades de estímulos 

económicos, sin perder de vista la transformación de Quintana Roo”, apuntó la 

secretaria Rosa Elena Lozano. 

El primero de los convenios estuvo a cargo de ANTAD y tiene como objetivo 

fomentar acciones para el desarrollo, el fomento y la modernización de las micro, 

medianas y pequeñas empresas; en el segundo, con Concamin, se establecen 

acciones relacionadas con la difusión, la promoción y el intercambio de experiencias 

que coadyuban con el desarrollo del sector industrial, y en el tercero, con Prodecon, 

se permite establecer las bases generales para el intercambio de información y 

actividades conjuntas con el Gobierno del Estado. 

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Económico, durante el Gobierno de 

Carlos Joaquín González se han invertido 86 millones 259 mil 579 pesos en el 

desarrollo del Parque Industrial y nueve millones 221 mil 795 pesos en la Central de 

Abastos de Chetumal. Con esto, Quintana Roo cuenta con 86 nuevas industrias. 

En el evento estuvieron presentes Eloy Quintal Jiménez, presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial de Chetumal; Mara Lezama, presidenta municipal de 

Benito Juárez; Luis Alberto Placencia Alarcón, procurador de la Defensa del 

Contribuyente; Francisco Cervantes Díaz, presidente nacional de la Confederación 

Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, y Vicente 

Bernardo Yáñez Solloa, presidente ejecutivo de la Asociación Nacional de Tiendas 

de Autoservicio y Departamentales. 
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Firma Sede tres convenios que favorecerán la economía de Q. Roo 

El gobierno de Quintana Roo, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico 

(Sede), presentó el programa de estrategias para la recuperación económica “Hacia 

un Quintana Roo del Futuro”. 

Asimismo, se dieron a conocer acciones institucionales encaminadas a lograr la 

diversificación productiva y la atracción de nuevas inversiones en el estado. 

El gobernador Carlos Joaquín encabezó el evento y destacó que, en la zona sur del 

estado, se promueven incentivos fiscales y administrativos. 

Así como la creación de nueva infraestructura para la producción, como el Parque 

Industrial con Recinto Estratégico Fiscalizado y la Central de Abastos. 

El gobernador de Quintana Roo expresó que a esto se suma la creación de más 

oportunidades en materia de comercio internacional. 

A partir de los regímenes aduaneros especiales en la Zona Libre de Chetumal y el 

Recinto Fiscalizado Estratégico, concesionado al Gobierno del Estado, y los 

beneficios de la Región Fronteriza del Sur. 

“Las zonas centro y sur del estado requieren de atención en su crecimiento y 

desarrollo económico, acostumbradas a la vida que hace algunos años permitía la 

llegada de importaciones”, señaló. 

Dijo que la Zona Libre, que permitía un crecimiento y un florecimiento importante en 

Chetumal, se vio cortada hace algunos años por la apertura general al país. 

“Ese desarrollo, que venía siendo muy importante, hoy exige nuevos retos, nuevas 

inversiones y, por supuesto, nuevas oportunidades”, señaló. 

El gobernador Carlos Joaquín recordó que, para lograr una recuperación 

económica, es importante mantener los protocolos de higiene. 

CONVENIOS A FAVOR DE LA ECONOMÍA DE Q. ROO 

Durante el evento, la titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Rosa Elena 

Lozano firmó tres convenios que benefician a la economía en Quintana Roo. 

Uno de ellos con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 

Departamentales (ANTAD), otro con la Confederación de Cámaras Industriales en 

la República Mexicana (Concamin). 

Y uno más con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

https://www.lapalabradelcaribe.com/firma-sede-tres-convenios-que-favoreceran-la-economia-de-q-roo/169167/
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“Los tres elementos suscritos se alinean y entrelazan con nuestros proyectos más 

emblemáticos, y están encaminados a atender las necesidades de estímulos 

económicos, sin perder de vista la transformación de Quintana Roo”, apuntó. 

El primero de los convenios estuvo a cargo de ANTAD y tiene como objetivo 

fomentar acciones para el desarrollo, el fomento. 

Así como la modernización de las micro, medianas y pequeñas empresas. 

En el segundo, con Concamin, se establecen acciones relacionadas con la difusión, 

la promoción y el intercambio de experiencias que coadyuban con el desarrollo del 

sector industrial. 

Y en el tercero, con Prodecon, se permite establecer las bases generales para el 

intercambio de información y actividades conjuntas con el Gobierno del Estado. 

INVERSIÓN EN EL SUR 

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Económico, durante el gobierno de 

Carlos Joaquín, se han invertido 86 millones 259 mil 579 pesos en el desarrollo del 

Parque Industrial. 

Y nueve millones 221 mil 795 pesos en la Central de Abastos de Chetumal. 

Con esto, Quintana Roo cuenta con 86 nuevas industrias. 
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Ver video 

Entrevista a la Delegada de PRODECON en Michoacán, Liz Marisol Gómez 

González, en el programa “Estrategia Intelectual Global” que se transmite por 

estrategiaintelectual.com.mx . Tema: Gastos deducibles en Declaración Anual. 

(29/03/2021) 

 

 

 

Entrevista al Delegado de PRODECON en Sinaloa, Óscar López Pascual, en el 

programa “Noticias 7” conducido por Sergio Ontiveros y transmitido por Radio 

Studio 93.1 FM en Mazatlán, Sinaloa. Tema: Jornada Móvil en Mazatlán 

y programa “Declara en tu casa 2021”. (29/03/2021) 

Escucha  

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/videos/2021/2021_03_29_entrevista_estrategia_intelectual__delegada_michoacan.mp4
https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/2021_03_29_studio_mazatlan_sinaloa.mp3
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SAT registra caída en la recaudación en el primer trimestre de 2021 

En el primer trimestre del año se registró una caída en la recaudación que aunado 

al huachicol significa una reducción en 20 mil millones de pesos, reveló la jefa del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro. 

“Tenemos problemas en Comercio Exterior, tenemos un problema de contrabando 

fuerte de combustibles, y ya está siendo atacado, ahí traemos una disminución 

aproximada de 20 mil millones de pesos, en Comercio Exterior, por contrabando y 

huachicol. 

“Estamos trabajando muy fuerte, hemos estado trabajando con la Secretario de 

Energía (Sener)”. 

Recordó que el viernes pasado la Sener también envió la iniciativa que tiene que 

ver con la ley de hidrocarburos, precisamente porque queremos detener de alguna 

manera todo el contrabando que viene sobre todo de Texas hacia la parte norte del 

país. 

 

Robo de combustible pega a ingresos tributarios en 20 mil mdp: SAT 

Si bien la recaudación de impuestos presenta buenas cifras en el primer trimestre 

del año, el robo de combustible o huachicol está mermando a los ingresos tributarios 

en 20 mil millones de pesos, destacó el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

  

“Tenemos problemas en comercio exterior de contrabando y huachicol fuerte de 

combustibles que está siendo atacado; traemos una disminución 

de aproximadamente de 20 mil millones de pesos”, dijo la jefa del SAT, Raquel 

Buenrostro Sánchez. 

Explicó que tiene identificado el contrabando bronco y técnico: el primero es usando 

la fuerza y violencia que pasa combustible y el técnico es cuando lo hacen pasar 

por algún tipo de aceite y es diésel. 

En entrevista en el marco de la inauguración del Centro de Atención Remota al 

Contribuyente, especificó que en el caso del contrabando bronco ya están 

trabajando con Petróleos Mexicanos (Pemex) para ir acotando los volúmenes 

del robo de combustible.   

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/29/economia/sat-registra-caida-en-la-recaudacion-en-el-primer-trimestre-de-2021/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/robo-de-combustible-pega-ingresos-tributarios-en-20-mil-mdp-sat
http://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
http://www.eluniversal.com.mx/tag/pemex
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El 25% del gas LP vendido es robado 

Al menos 25 por ciento del gas LP que es consumido en la capital del país, el Estado 

de México, Puebla e Hidalgo, proviene del mercado clandestino y fue robado a 

Pemex o a las empresas distribuidoras del energético, más aún, son empresas 

ilegales, en muchos casos con pipas piratas que no cumplen los requisitos mínimos 

de seguridad y por eso hay accidentes graves, explicó Carlos Serrano, presidente 

de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas LP (Amexgas). 

En entrevista con El Sol de México, el dirigente explicó que a nivel nacional el gas 

doméstico robado representa cerca de 15 por ciento del mercado; sin embargo, en 

el centro esta cantidad aumenta al ser una zona de alto consumo. 

El robo se fraguó en los ductos o terminales de Pemex, o fue tomado de las 

empresas del ramo, a las que les roban las pipas o el producto, explicó. 

“Hay un daño a las finanzas públicas muy importante, el robo significa un costo 

anual a Pemex superior a los 30 mil millones de pesos y se necesita que se lleven 

a cabo diversas medidas en todos los niveles de autoridad para frenar el robo del 

combustible, que en los últimos dos años se incrementó en el centro del país”. 

 

ECONOMÍA MEXICANA SIGUE CAYENDO POR COVID-19: SAT 

Raquel Buenrostro, jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT), señaló que 

la economía mexicana sigue cayendo como consecuencia de la pandemia generada 

por el Covid-19, razón por la que los ingresos fiscales de este primer trimestre están 

“ligerísimamente por debajo”, aseguró en conferencia de prensa. 

La directiva abonó que por el actual debilitamiento económico, no es posible 

comparar la retribución fiscal del primer trimestre del año pasado con la de estos 

primeros tres meses del 2021, ya que la contingencia sanitaria inició el 23 de marzo 

del 2020, por lo que, prácticamente, en dicho primer periodo del año anterior aún no 

surtía efectos la pandemia por Covid-19. 

“La recaudación de los impuestos internos va bien, digo, no es comparable con la 

del año pasado…. ahorita todavía estamos en la caída económica, entonces 

estamos comparando este primer trimestre, que digamos todavía no hay 

reactivación, sino que está muy detenida, con un trimestre que estuvo normal, 

entonces sí estamos ligerísima mente abajo, pero muy poquitito”, aseguró la 

directiva en la inauguración del Centro de Atención Remota al Contribuyente. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/el-25-del-gas-lp-vendido-es-robado-robo-hidrocarburos-combustibles-pemex-6537767.html
https://www.24-horas.mx/2021/03/29/economia-mexicana-sigue-cayendo-por-covid-19-sat/
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Mineras regresan concesiones porque no quieren pagar impuestos: AMLO 

El número de concesiones mineras ha disminuido desde que entró al poder el actual 

gobierno, en parte por la política de no dar nuevas concesiones. 

En su conferencia mañanera del día de hoy, el presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, dijo que las empresas mineras han devuelto las 

concesiones que tenían para no pagar impuestos. 

 “Así como ahora ya están devolviendo las concesiones, porque no quieren pagar 

los impuestos, porque antes mantenían las concesiones, tenían que pagar 

impuestos, pero les condonaban los impuestos; y como ahora ya no se permite eso, 

están devolviendo las concesiones. Esperemos que se recupere la superficie que 

se entregó durante el periodo neoliberal para las concesiones mineras”, dijo. 

El presidente hizo su comentario en el contexto de una pregunta que le hizo una 

reportera, respecto a la iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos, sobre la cual 

algunos consultores se han pronunciado, diciendo que implica “una especie” de 

expropiación. 

 

El SAT le ‘saca’ brillo a las mineras listadas en la Bolsa: pagan 1,293 mdd en 

impuestos 

Las empresas mineras que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) pagaron 

mil 293.9 millones de dólares de impuesto sobre utilidad en 2020, lo que representa 

alrededor de 9.2 por ciento del total de ingresos que tuvieron el año pasado. 

El pago de impuestos a la utilidad subió 44.6 por ciento anual durante 2020, siendo 

la variación más grande en tres años, debido a que el precio de algunos metales 

preciosos aumentó en el mercado por la pandemia de coronavirus, como fue el caso 

del oro y la plata, cuyo valor repuntó 27 por ciento el año pasado comparado con 

2019, mientras que el cobre incrementó su valor en 2.7 por ciento anual. 

Un consolidado realizado por El Financiero, con datos publicados por las empresas 

en el mercado bursátil mexicano muestra que la división minera de Grupo México, 

Minera Frisco, Industrias Peñoles y Autlán obtuvieron este porcentaje que es el más 

alto que reporta el sector desde 2017. 

Las cuatro compañías tuvieron ingresos por 14 mil 58 millones de dólares el año 

anterior, un alza de 5.3 por ciento en comparación con lo que registraron durante 

2019. 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/mineras-regresan-concesiones-porque-no-quieren-pagar-impuestos-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/03/30/el-sat-le-saca-brillo-a-las-mineras-listadas-en-la-bolsa-pagan-1293-mdd-en-impuestos/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/03/30/el-sat-le-saca-brillo-a-las-mineras-listadas-en-la-bolsa-pagan-1293-mdd-en-impuestos/
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No habrá prórroga para declaración de personas morales, es mentira que falle el 

sistema: Buenrostro 

La jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro, negó 

que el sistema para la Declaración Anual 2020 presente fallas como señalan los 

contadores, por lo que no habrá prórroga para las personas morales, quienes 

tendrán que cumplir el plazo que vence este miércoles 31 de marzo. 

“No va a haber prórroga, se ha estado manejando que los sistemas están mal, pero 

es mentira”, sostuvo la jefa del SAT en entrevista posterior al lanzamiento del Centro 

de Atención Remota al Contribuyente. 

Buenrostro aseguró que, al día de ayer, las declaraciones anuales de personas 

morales son 24 por ciento más respecto del mismo período del año pasado, lo que 

implica aproximadamente 50 mil contribuyentes más. 

 

A horas de que venza plazo, SAT niega fallas en sistemas de declaraciones para 

personas morales 

Luego de que personas morales reportaron fallas en el sistema para presentar su 

declaración anual, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) negó problemas 

en sus sistema, esto menos de dos días para que venza el plazo para que las 

empresas presenten su declaración anual.  

Raquel Buenrostro, jefa del SAT, acusó de mentira las supuestas fallas que han 

reportado en redes sociales los contribuyentes personas morales para realizar su 

declaración anual correspondiente a 2020.  

El próximo 31 de marzo vence el periodo para que las empresas presenten 

obligaciones fiscales, al respecto, la titular del SAT destacó que han aumento 24 

por ciento las declaraciones hasta ayer, lo que representa aproximadamente 50 mil 

contribuyentes más.  

Agregó que no habrá prórroga para que las empresas presenten sus declaraciones.  

“No va a haber prórroga. Se ha estado manejando que los sistemas están mal, pero 

es mentira, ¿Qué trae nuevo el sistema? Es que los contribuyentes, muchas 

personas morales recuperan sus pérdidas fiscales para netear sus ingresos, sus 

impuestos, lo que pasa es que antes nada más las reportaban y eran actos de fe, 

ahora el sistema arrastra las pérdidas fiscales”, aseguró.  

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/no-habra-prorroga-para-declaracion-de-personas-morales-es-mentira-que-falle-el-sistema-buenrostro
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/no-habra-prorroga-para-declaracion-de-personas-morales-es-mentira-que-falle-el-sistema-buenrostro
https://www.milenio.com/negocios/sat-niega-fallas-sistemas-declaraciones-personas-morales
https://www.milenio.com/negocios/sat-niega-fallas-sistemas-declaraciones-personas-morales
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El SAT inauguró un call center de atención al contribuyente 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) inauguró el call center Centro de 

Atención Remota al Contribuyente (CAREC) para la atención de dudas que el 

contribuyente pueda tener; además este centro de llamadas será el más grande a 

cargo del gobierno mexicano con un costo de 36 millones de pesos, declaró Raquel 

Buenrostro, titular del SAT. 

"El SAT ya no pagará a terceros por el servicio de call center, ahora este formará 

parte de la institución, se redujo de 300 millones de pesos a sólo 36 millones para 

este 2021 (...) El proyecto es diferente a los que se hacen usualmente", declaró 

desde las instalaciones del SAT en Xochimilco. 

En este sentido, agregó, que con este ahorro se podrán agregar más trabajadores 

al SAT para así darles mejores oportunidades laborales. 

 

El SAT abre su call center que empleará a "Jóvenes Construyendo el Futuro" 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) puso en marcha este lunes su Centro 

de Atención Remota al Contribuyente (Carec), con el que pretende generar ahorros 

por hasta 300 millones de pesos (mdp) en un año. 

 “Con el call center, pero del gobierno, ya no hay ningún proveedor, ya no se está 

terciarizando. Además, como forman parte del SAT, tienen toda la carrera de la 

institución por delante. Y todo eso es por 36 mdp, el 10% de lo que se pagaba el 

año pasado”, aseguró Raquel Buenrostro, titular del Servicio de Administración 

Tributaria durante la presentación de este proyecto. 

La presentación del Carec tiene lugar dos días antes del 1 de abril, cuando 

las personas físicas comenzarán a presentar la declaración anual correspondiente 

al ejercicio fiscal 2020. 

La finalidad de este servicio, además de la incorporación de Jóvenes Construyendo 

el Futuro y los ahorros en el presupuesto, es que cada vez más contribuyentes 

terminen los trámites fiscales por los que buscan ayuda y aumente la recaudación 

en el país. 

"Se construyeron 274 espacios para personas que atenderán por teléfono y 192 

para medios escritos (chat y redes sociales, entre otros), es decir, un total de 466 

espacios que darán cabida a las personas que atenderán a los usuarios a través de 

canales remotos de comunicación", dijo el SAT en un comunicado. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/El-SAT-inauguro-un-call-center-de-atencion-al-contribuyente-20210329-0071.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/SAT-revelo-abandono-de-citas-de-35-20210323-0104.html
https://expansion.mx/economia/2021/03/29/sat-call-center-empleara-jovenes-construyendo-el-futuro
https://expansion.mx/finanzas-personales/2021/03/29/aqui-esta-la-guia-para-la-declaracion-anual-de-impuestos
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Con 466 plazas, SAT abre centro de atención remota a contribuyentes 

El SAT inauguró este lunes las instalaciones del Centro de Atención Remota de 

Servicios al Contribuyente, con sede en las Administraciones 

Desconcentradas Centro, Oriente y Sur, desde donde 466 operadores atenderán 

vía teléfinica, chat y redes sociales. 

De acuerdo con el organismo, se construyeron 274 espacios para personas 

que atenderán por teléfono y 192 para medios escritos, es decir, un total de 466 

espacios que darán cabida a las personas que atenderán a las y los usuarios. 

Lo anterior, a través de diversos canales remotos de comunicación (teléfono, chat, 

correo electrónico, SMS, telemensajes y casos de atención remota al contribuyente 

[caso SaC web], entre otros). 

 

SAT PROMETE QUE TARDARÁ 21 DÍAS EN ENTREGAR DEVOLUCIONES 

La jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro, señaló 

que el promedio de tiempo que tardará dicho órgano en otorgar las devoluciones 

fiscales del ejercicio 2020 a los contribuyentes cumplidos será de 21 días. 

Agregó que para obtener dicho promedio de tiempo se tuvo que dejar fuera a las 

devoluciones fiscales automáticas, que son aquellas que aplican “automáticamente” 

a la declaración de impuestos y tardan en promedio 24 horas, ya que si éstas se 

contemplaban para sacar dicho promedio, el resultado de tiempo hubiera ido a la 

baja. 

En conferencia de prensa, la titular del SAT destacó que solo el 0.7% de las 

declaraciones se van a revisión porque son solicitudes sin procedentes. 

Por otro lado, la titular del organismo señaló que la economía mexicana sigue 

cayendo, debido por la pandemia, razón por la que los ingresos fiscales de este 

primer trimestre están “ligerísimamente por debajo”, aseguró en la rueda de prensa. 

 

 

 

 

https://www.angulo7.com.mx/2021/03/29/con-466-plazas-sat-abre-centro-de-atencion-remota-a-contribuyentes/
https://www.24-horas.mx/2021/03/30/sat-promete-que-tardara-21-dias-en-entregar-devoluciones/
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El SAT insta a contribuyentes a cancelar sus citas si no pueden asistir 

La semana pasada, el SAT reportó una tasa de abandono de citas del 35%. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó un tuit en el que instó a los 

contribuyentes que no puedan asistir a sus citas, a cancelarlas. De esta forma otro 

contribuyente que necesite agendar una, podrá hacerlo. 

En el tuit, la autoridad fiscal también recordó que, con motivo de la declaración anual 

de personas morales, durante la segunda mitad de marzo amplió los horarios de 

atención en sus oficinas. 

Para afrontar la escasez de citas, el pasado 16 de marzo el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) anunció que ampliaría sus horarios de atención 

durante el resto del mes. Los horarios de atención quedaron de lunes a jueves de 

18 a 17 horas, los viernes de 9 a 15 horas y los sábados de 9 a 14 horas. El anuncio 

se dio en el contexto de la presentación de la declaración anual de personas 

morales, cuyo límite es el 31 de marzo. 

 

Devolución de impuestos: ¿en cuánto tiempo recibo mi dinero? 

La devolución de impuestos es un trámite que realizan todos los contribuyentes 

cuando se han percatado que pagaron de más ante el SAT (Servicio de 

Administración Tributaria). Descubre en cuánto tiempo recibirás el dinero. 

Tan solo en 2018, poco más del 88% de los contribuyentes resultaron con saldo a 

favor, una cifra que no cambia años con año. Por eso la importancia que conozcas 

la fecha en la que recibirás tu dinero. 

¿Cuáles son los impuestos que puedo solicitar la devolución? 

Antes de solicitar la devolución de impuestos, conviene saber cuáles son todas las 

devoluciones que puedes solicitar ante el SAT, como: 

 Devolución del ISR (Impuesto Sobre la Renta). 

 IVA (Impuesto al Valor Agregado). 

 IA e IMPAC (Impuesto al Activo e Impuesto al Activo por Recuperar). 

 IEPS a Diesel. 

 Pago de la Indebido, resolución o sentencia. 

 IETU (Impuesto Empresarial a Tasa Única). 

 IDE (Impuesto a los Depósitos en Efectivo). 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/el-sat-insta-a-contribuyentes-a-cancelar-sus-citas-si-no-pueden-asistir/
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/devolucion-de-impuestos-en-cuanto-tiempo-recibo-mi-dinero/
https://www.oinkoink.com.mx/tag/impuestos/
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/saldo-favor-sat-declaracion-anual/
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/saldo-favor-sat-declaracion-anual/
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CEEF: pega a firmas pequeñas cambio en utilidades 

Mientras en otros países se reducen los impuestos a empresas para atraer inversión 

y generar empleo post-pandemia, México cobra uno de los Impuestos Sobre la 

Renta más elevados y forzará a pagar un reparto de utilidades (PTU) topado, dijo 

Armando Leñero, presidente del Centro de Estudios del Empleo Formal (CEEF). 

El Impuesto Sobre la Renta (ISR) en México es de 30%, y además hay un gravamen 

de 10% a los dividendos. Ya la carga es alta, advirtió, pero ahora el gobierno y la 

iniciativa privada acordaron que el pago de reparto de utilidades esté topado a tres 

meses de salario. 

Con esta medida “le bajan la carga del pago de esta prestación a las empresas que 

ganan más, y se los incrementan a las que menos posibilidades tienen de cubrirla”, 

precisó. 

Agregó que esto acorrala a empresas a moverse a la informalidad o dejar de 

trabajar, porque no les alcanza. Leñero Llaca recordó que en México hay 4.9 

millones de micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes), y más de un millón 

de esos negocios han desaparecido por la pandemia, de acuerdo con cifras del 

Inegi. 

 

Impactará desempleo a recaudación estatal 

La pérdida del empleo formal en 2020 disminuirá los ingresos propios de los estados 

cobrados por Impuesto Sobre Nómina (ISN) para este año, lo que presionará aún 

más las finanzas públicas, según Moody's Investors Service. 

En 2020, se perdieron 647 mil empleos formales y en 2021, se espera una 

recuperación de cerca de 380 mil plazas, según el Banco de México (Banxico), por 

lo que no se recuperarán los niveles previos a la pandemia. 

Se estima que la recaudación propia de los estados cierre 2020 con una caída de 

10 por ciento en promedio y que se recupere sólo 0.7 por ciento en 2021, por lo que 

estos ingresos serán menores a los registrados en 2019, aseguró en entrevista 

Roxana Muñoz, analista de Moody's. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ceef-pega-firmas-pequenas-cambio-en-utilidades
https://www.elnorte.com/impactara-desempleo-a-recaudacion-estatal/ar2153572?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Empresarios piden al SAT facilidades de pago en Yucatán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.poresto.net/yucatan/2021/3/29/empresarios-piden-al-sat-facilidades-de-pago-en-yucatan-244882.html
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Así será la vacunación contra Covid-19 en 16 municipios del Edomex 

Este miércoles 31 de marzo llegarán 650 mil dosis de vacunas contra el Covid-

19 para adultos mayores que habitan en 16 municipios metropolitanos del Estado 

de México, entre ellos Naucalpan y Tlalnepantla, informaron autoridades federales, 

estatales y locales. 

Los municipios en donde se realizará la aplicación de la primera dosis del biológico 

contra el Covid-19 son Naucalpan, Tlalnepantla, Cuautitlán Izcalli, Atizapán de 

Zaragoza, Tultitlán, Nicolás Romero, Ixtapaluca, Tecámac, Valle de Chalco, La Paz, 

Zumpango, Chicoloapan, Cuautitlán, Acolman, Lerma y Chalco. 

En Naucalpan y Tlalnepantla, la vacunación se realizará del 31 de marzo al 4 de 

abril; en Cuautitlán Izcalli, Atizapán de Zaragoza y Nicolás Romero, del 31 de marzo 

al 3 de abril; en Tultitlán, Ixtapaluca, Tecámac, Valle de Chalco, La Paz, Zumpango, 

Chicoloapan, Cuautitlán y Acolman, del 31 de marzo al 2 de abril; en Lerma del 1 al 

3 de abril y en Chalco del 5 al 7 de abril, informaron de forma conjunta autoridades 

federales y mexiquenses. 

 

México acumula 201 mil 826 muertes por Covid-19 

Al corte de este lunes 29 de marzo, México acumuló 201 mil 826 muertes por Covid-

19, esto es, 203 fallecimientos más que el día anterior, informaron autoridades 

sanitarias durante la conferencia vespertina sobre coronavirus en el país. 

Asimismo, se detalló que el país sumó en las últimas 24 horas mil 292 contagios, 

con lo que ascendieron a 2 millones 227 mil 842 los casos confirmados. 

Con estas cifras, México ocupa el decimotercer lugar mundial en número de 

contagios y el tercer puesto con más decesos por la pandemia, detrás de Estados 

Unidos y Brasil, según la Universidad estadounidense Johns Hopkins.  

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/asi-sera-la-vacunacion-contra-covid-19-en-16-municipios-del-edomex
https://www.eluniversal.com.mx/tag/vacuna-contra-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/vacuna-contra-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-29-de-marzo-mexico-acumula-201-mil-826-muertes-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
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Destacan compromiso de IMSS con la gente 

El liderazgo de la dirección general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

el compromiso de personal de salud y el trabajo conjunto con los gobiernos estatales 

son la clave para mantener estables los niveles de ocupación hospitalaria y trabajar 

para recuperar los servicios médicos que fueron disminuidos a causa de la 

pandemia de COVID-19, afirmó el secretario general del Instituto, Marcos Bucio 

Mújica. 

Durante el Primer Informe de Actividades del titular del IMSS en Oaxaca, doctor 

Julio Mercado Castruita, al que asistieron el secretario de salud estatal, doctor Juan 

Carlos Márquez Heine, en representación del gobernador Alejandro Murat Hinojosa; 

y el consejero del sector obrero ante el H. Consejo Técnico del IMSS, José Luis 

Carazo Preciado, el secretario general del Seguro Social señaló que el trabajo del 

personal de salud ha demostrado generosidad y valentía al hacer el bien y salvar 

vidas. 

 

ÚLTIMA HORA: Una vacuna contra el coronavirus de UNA DOSIS con POTENCIAL 

UNIVERSAL llegará en 15 días 

En noticias de última hora sobre coronavirus, la empresa Johnson&Johnson ha 

indicado que a partir del 19 de abril comenzará a distribuir su vacuna contra 

coronavirus a España y al resto de Europa. 

A mediados de marzo, esta vacuna fue la cuarta en obtener la autorización de la 

Agencia Europea de Medicamentos (EMA), tras las de Pfizer-BioNTech, Moderna y 

AstraZeneca. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/destacan-compromiso-de-imss-con-la-gente/1440559
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/3/30/ultima-hora-una-vacuna-contra-el-coronavirus-de-una-dosis-con-potencial-universal-llegara-en-15-dias-277150.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/3/30/ultima-hora-una-vacuna-contra-el-coronavirus-de-una-dosis-con-potencial-universal-llegara-en-15-dias-277150.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/3/30/riesgo-inminente-la-cuarta-ola-la-variante-britanica-responsable-de-mas-del-90-de-contagios-de-coronavirus-277144.html
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Fallan en medicinas... y ni ONU los salva 

El Gobierno federal desmanteló el modelo de compra y distribución de 

medicamentos y ahora ni con la ayuda de la ONU logra concretar las adquisiciones 

para acabar con el desabasto. 

De acuerdo con el Colectivo Cero Desabasto, integrado por 47 organizaciones de 

pacientes, durante 2020 una de cada cuatro recetas de la Secretaría de Salud no 

fue surtida de manera efectiva, mientras que el indicador del IMSS cayó seis puntos 

porcentuales a pesar de que durante la pandemia se redujeron a la mitad las 

consultas por enfermedades no asociadas a Covid-19. 

 

 

Urge Biden a restituir uso obligatorio de cubrebocas ante nueva ola de COVID 

A unas semanas de que estados como Texas y Mississippi suspendieran el uso 

obligatorio de cubrebocas, el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, exhortó a 

reconsiderar la decisión ante la nueva ola de contagios de Covid. 

“Restablezcan sus órdenes (de usar mascarilla) si las han quitado”, expresó el 

mandatario sin aludir directamente a entidades como Texas y Mississippi, que 

durante la segunda semana del mes se liberaron de esta medida, para acercarse 

más a la normalidad, y reiteró que eso ayudará a evitar un nuevo revés, pues de lo 

contrario si se baja la guardia los contagios podrían empeorar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/fallan-en-medicinas-y-ni-onu-los-salva/ar2153425?v=3
https://www.razon.com.mx/mundo/urge-biden-restituir-obligatorio-cubrebocas-428788
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Gobernador García Cabeza de Vaca compró municiones, armas y no las reportó: 

ASF 

En la Auditoría Combinada de Cumplimiento y Desempeño 2019-A-28000-21-1240-

2020 1240-GB-GF, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) reportó que, en 

2019, el gobierno de Tamaulipas, que encabeza el panista Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, compró armas y municiones sin reportarlas. 

Indica que el gobierno estatal tampoco proporcionó el convenio interinstitucional que 

debió haberse formalizado entre la Secretaría de la Defensa Nacional y la entidad 

federativa para la adquisición de tales insumos, derivados del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y de la Ciudad de México. 

El gobernador panista está acusado por la Fiscalía General de la República de 

delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal. 

 

 

Destinan 3.5 mil mdp para reactivar Vallejo 

Para impulsar el desarrollo industrial sustentable, el gobierno capitalino junto con la 

iniciativa privada destinaron tres mil 499 millones de pesos como parte del proyecto 

“Vallejo-i. Industria e innovación”, que contempla acciones para repotenciar el 

sector, mejorar la infraestructura pública, contar con vivienda accesible, así como 

generar vínculos entre ciudadanía, la academia y empresas. 

La modernización de la zona conlleva cambios de suelo, por lo cual fue presentado 

el Programa Parcial de Desarrollo Urbano “Vallejo 2020-2050”, con el cual se 

puedan atraer otras industrias más modernas, la construcción de viviendas en 138 

lotes, restaurantes, oficinas y centros de distribución. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/politica/2021/03/30/gobernador-garcia-cabeza-de-vaca-compro-municiones-armas-y-no-las-reporto-asf/
https://www.elfinanciero.com.mx/politica/2021/03/30/gobernador-garcia-cabeza-de-vaca-compro-municiones-armas-y-no-las-reporto-asf/
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/destinan-3.5-mil-mdp-para-reactivar-vallejo-viviendas-industria-sustentable-6537771.html
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TRABAJADORES MEXICANOS EN EL EXTERIOR PODRÁN TENER IMSS Y 

REACTIVAR FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) firmó un convenio de colaboración 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para que los trabajadores 

independientes mexicanos radicados en el exterior puedan afiliarse al Instituto y 

contar con seguridad social extensiva a sus familiares, además de reactivar 

su Fondo de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con el convenio firmado, los trabajadores independientes tendrán 

acceso a los cinco seguros con que cuenta el IMSS: enfermedades y maternidad; 

riesgos en el trabajo; invalidez y vida; retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

guarderías y prestaciones sociales. 

Además de los servicios de salud y seguridad extensiva a familiares, otro beneficio 

que tendrán los trabajadores independientes es la reactivación de su Fondo de 

Ahorro para el Retiro si es que durante su estancia en México tienen historial de 

cotizaciones. 

 

¿Cómo ahorrar para el retiro? Esto es lo que debes saber 

Nunca se es demasiado joven para pensar en nuestro retiro, y mucho menos para 

empezar a ahorrar, pero ¿por dónde empezar? 

De acuerdo con Coru, plataforma de comparación financiera, debes empezar por: 

1. Establece prioridades: 

Ahorrar para tu futuro debe ser una prioridad clara, y deberás entender que 

siempre habrá cosas que quieras comprar, pero no superarán tu bienestar cuando 

te jubiles 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/03/29/trabajadores-mexicanos-en-el-exterior-podran-tener-imss-y-reactivar-fondo-de-ahorro-para-el-retiro/
https://www.24-horas.mx/2021/03/29/trabajadores-mexicanos-en-el-exterior-podran-tener-imss-y-reactivar-fondo-de-ahorro-para-el-retiro/
https://lasillarota.com/nuevanormalidad/como-ahorrar-para-el-retiro-esto-es-lo-que-debes-saber-/501168
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¿Qué implica hacer retiros parciales de tu Afore? 

Si te despidieron o te quedaste sin trabajo por alguna otra razón en la pandemia, 

puedes sacar dinero de tu cuenta de ahorro para el retiro, pero considera que es un 

préstamo que tendrás que devolver en un futuro si no quieres arriesgar tu pensión. 

Hacer un retiro parcial por desempleo de la Afore implica dejar de ganar los 

rendimientos que esos recursos habrían generado en el tiempo, y descuenta las 

semanas de cotización que necesitas para acceder a una pensión, lo cual supone 

tres cosas: 

 El "mejor" escenario: si tienes semanas de cotización sobradas y aspiras a 

tener una pensión mayor que la mínima garantizada, un retiro por desempleo 

te disminuirá el monto de la pensión. 

 Si has trabajado poco tiempo en el sector formal, se reduce la probabilidad 

de que alcances una pensión mínima garantizada cuando llegue el momento 

de jubilarte. 

 Lo más adverso: si sacaste dinero de tu Afore en una edad cercana a los 60 

años puedes quedarte sin pensión, sobre todo si ya retiraste más de una vez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.reforma.com/que-implica-hacer-retiros-parciales-de-tu-afore/ar2153051?v=3
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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En meses estaremos como antes del Covid-19, afirma SHCP 

Con el avance en el ritmo de vacunación el país está a punto de salir de la pandemia 

y en algunos meses más regresar a una actividad muy parecida a la que tenía antes 

del Covid-19, consideró el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Arturo Herrera Gutiérrez. 

Al atestiguar el programa piloto de entrega de tarjetas del Banco del Bienestar en el 

consulado de Chicago, Illinois, anunció por otro lado, que en dos años se tendrá 

lista una tarjeta de identidad. 

Mostró su preocupación por el rezago que hay en la vacunación de los migrantes 

en Estados Unidos por lo que los conminó a acercarse a los consulados para recibir 

la vacuna. 

El último año ha sido particularmente difícil en el mundo y doloroso, pero estamos 

a punto de entrar ya a la salida, declaró. 

 

Con ritmo de vacunación anticovid en México estamos próximos a salir de 

pandemia: SHCP 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, aseguró que México está a punto de 

“entrar a la salida” de la pandemia, por lo que en algunos meses más el país estará 

en niveles económicos similares previos a la llegada del coronavirus SARS-CoV-2". 

“El último año ha sido particularmente difícil en todo el mundo, ha sido difícil y 

doloroso para ustedes y miembros de esta comunidad y para nuestro país, pero 

estamos a punto de entrar ya a la salida”, expresó el funcionario frente a la 

comunidad hispana en Chicago, Illinois. 

Durante la entrega de tarjetas del Banco del Bienestar a migrantes mexicanos para 

que puedan enviar recursos, explicó los ritmos de vacunación en México indican 

que en algunos meses más “vamos a poder estar regresando a una situación muy 

parecida a la que teníamos antes de la pandemia”. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/30/economia/014n3eco
https://www.milenio.com/negocios/con-ritmo-de-vacunacion-en-mexico-estamos-por-superar-el-covid-19
https://www.milenio.com/negocios/con-ritmo-de-vacunacion-en-mexico-estamos-por-superar-el-covid-19
https://www.milenio.com/temas/arturoherrera
https://www.milenio.com/temas/vacuna-contra-el-coronavirus
https://www.milenio.com/temas/pandemia
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Petróleo baja tras apertura del Canal de Suez, atento a reunión de OPEP+ sobre 

suministro 

Los precios del petróleo bajaban tras la reapertura al tráfico en el Canal de Suez, 

por lo que la atención de los mercados se giró a la reunión de la Organización de 

Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y sus aliados, incluyendo a Rusia, un 

bloque conocido como OPEP+ para esta semana, en la que se podrían extender los 

recortes de suministros ante la pocas esperanzas en un incremento en la demanda. 

Los futuros del petróleo Brent caían 32 centavos, o 0.49 por ciento, a 64.67 dólares 

el barril. El crudo estadunidense WTI operaba con un declive de 44 centavos, o 0.71 

por ciento, a 61.13 dólares el barril. 

Los barcos avanzaban por el Canal de Suez, luego de que equipos de rescate 

naviero pudieron reflotar el portacontenedores Ever Given, que había estado 

bloqueando una estrecha sección del pasaje por casi una semana, causando un 

enorme atasco de embarcaciones en la vía. 

 

 

¿Cuántos billetes falsos hay en México? 

¿Sabes cuánto dinero del que circula en México es falso? ¿Cuál es la denominación 

de billetes más falsificada? Aquí te contamos a detalle para que sepas qué hacer si 

te dieron dinero 'pirata'. 

En México circulan 6 mil 519 millones de billetes nacionales de diferentes 

denominaciones. Los de 500 pesos, con más de 3 mil millones de piezas, son los 

más cuantiosos. En monedas, las más numerosa son las de 10 centavos y 1 peso. 

 

 

 

 

 

 

 

Petróleo%20baja%20tras%20apertura%20del%20Canal%20de%20Suez,%20atento%20a%20reunión%20de%20OPEP+%20sobre%20suministro
Petróleo%20baja%20tras%20apertura%20del%20Canal%20de%20Suez,%20atento%20a%20reunión%20de%20OPEP+%20sobre%20suministro
https://www.milenio.com/temas/petroleo
https://www.milenio.com/negocios/canal-suez-reflotan-buque-ever-given-reanudaran-circulacion
https://www.milenio.com/temas/opep
https://www.milenio.com/temas/opep
https://www.reforma.com/cuantos-billetes-falsos-hay-en-mexico/ar2153380?v=2
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Encabeza Deutsche Bank manipulación de bonos 

Deutsche Bank fue el infractor que causó mayor daño y riesgo por coludirse para 

manipular el mercado secundario de valores gubernamentales, reveló la Comisión 

Federal de Competencia Económica (Cofece). 

A inicios de año, Cofece multó con 35 millones 75 mil pesos a Barclays, Deutsche 

Bank, Santander, Banamex, Bank of America, BBVA, JP Morgan y 11 personas, 

cuya identidad no se reveló entonces, por coludirse en operaciones de bonos de 

deuda del Gobierno. 

 

Consolida pandemia a los 'nómadas digitales 

El encierro y la tecnología dieron paso a un nuevo concepto laboral: los "nómadas 

digitales". 

 

Son personas que tienen libertad de movimiento y pueden desempeñarse desde el 

lugar donde se encuentren, apoyados por el internet y las plataformas digitales, con 

una relación laboral bajo objetivos. 

Trabajan para una empresa sin estar presentes en la oficina y tienen un salario 

seguro, a diferencia de quienes se emplean por su cuenta. 

 

ALERTAN POR FAST TRACK A REFORMA DE HIDROCARBUROS; INICIATIVA 

PRESIDENCIAL 

Mediante fast track, Morena y sus aliados planean aprobar la reforma en materia de 

hidrocarburos enviada por el Ejecutivo el pasado viernes. 

De acuerdo con el Presidente, la propuesta busca fortalecer a Petróleos Mexicanos 

y combatir el huachicoleo, sin embargo, según la coordinadora del PRD en San 

Lázaro, Verónica Juárez Piña, implicaría un retroceso porque “mantiene los vicios: 

la corrupción, la opacidad, el despilfarro y los rezagos” en la empresa productiva del 

Estado. 

 

 

 

https://www.reforma.com/encabeza-deutsche-bank-manipulacion-de-bonos/ar2153402?v=3
https://www.reforma.com/consolida-pandemia-a-los-nomadas-digitales/ar2153437?v=6
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alertan-por-fast-track-a-reforma-de-hidrocarburos-iniciativa-presidencial/1440556
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alertan-por-fast-track-a-reforma-de-hidrocarburos-iniciativa-presidencial/1440556
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alertan-por-fast-track-a-reforma-de-hidrocarburos-iniciativa-presidencial/1440556
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alertan-por-fast-track-a-reforma-de-hidrocarburos-iniciativa-presidencial/1440556
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El crecimiento será mejor a lo previsto: proyección del Banco Mundial 

El Banco Mundial anticipa que la economía mexicana crecerá 4.5% en 2021, una 

tasa superior al 3.7% de su estimado previo, de acuerdo con el informe semestral 

para América Latina Volver a Crecer. Para 2022 también mejoraron las previsiones 

para México, con una perspectiva de crecimiento de 3.0%, desde un previo de 2.6 

por ciento. 

De acuerdo con el documento, la expansión de la economía mexicana comenzará 

en la primera mitad de este año y será impulsada por la recuperación parcial a fines 

de 2020. 

 

Ventas nacionales pierden fuerza para Pemex 

La iniciativa presidencial de reforma a la Ley de Hidrocarburos, enviada al Congreso 

el fin de semana pasado, tiene el objetivo de fortalecer a Petróleos Mexicanos 

(Pemex) en un mercado de combustibles con cada vez mayor actividad de privados, 

como se observa en la participación del valor de las ventas internas de la estatal 

petrolera como porcentaje de sus ventas totales, que en una década se redujo nada 

menos que 14 puntos porcentuales, llegando en 2020 a sólo 52.8% y el resto fueron 

ingresos por exportaciones, cuando en 2010 significaban 67.4% de los ingresos.  

Lo anterior se observa en los reportes trimestrales de la empresa, en que para el 

2020 reflejaron que el total de ingresos obtenidos ascendió a 954,000 millones de 

pesos, de los cuales 450,000 llegaron a través de las exportaciones, principalmente 

de crudo, y únicamente 504,000 millones, el 52.8% de este monto, mediante las 

ventas en México que fundamentalmente son los combustibles vendidos al público.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/el-crecimiento-sera-mejor-lo-previsto-proyeccion-del-banco-mundial/132252
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ventas-nacionales-pierden-fuerza-para-Pemex-20210330-0015.html
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Reactivación de aerolíneas se despista en el primer bimestre 

Las aglomeraciones que se viven estos días en los aeropuertos del país por motivo 

de la Semana Santa no muestran “el éxito” de la recuperación en el sector aéreo en 

México, que se mantiene bajo estrés financiero y sin ayudas gubernamentales. 

Durante el primer bimestre del 2021, de acuerdo con cifras de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) las aerolíneas nacionales e internacionales 

que operan en México transportaron a ocho millones 118,897 pasajeros en vuelos 

regulares, lo que representó una caída del 53.3%, respecto a igual periodo del 2020. 

 

En 2020, remesas superan los ingresos del petróleo y turismo 

En 2020, las remesas superaron los ingresos por Inversión Extranjera Directa (IED), 

turismo internacional, así como por exportaciones petroleras y agroindustriales.  

El Secretario de Hacienda, Arturo Herrera, aseguró que estos recursos que la 

comunidad migrante envió a sus familias ayudaron a mitigar la crisis económica que 

generó la pandemia. 

 

Pronostica Banco Mundial para México, expansión de 4.5% en 2021 

El Banco Mundial mejoró sus expectativas de crecimiento para México y estima que 

este 2021 la economía del país va a crecer 4.5 por ciento, desde 3.7 por ciento 

pronosticado anteriormente. 

De acuerdo con el informe semestral del Banco Mundial para América Latina y el 

Caribe, 'Volver a Crecer’, para el 2022 estima que el Producto Interno Bruto va a 

crecer 3 por ciento.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Reactivacion-de-aerolineas-se-despista-en-el-primer-bimestre-20210330-0017.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/30/en-2020-remesas-superan-los-ingresos-del-petroleo-turismo-277119.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/30/pronostica-banco-mundial-para-mexico-expansion-de-45-en-2021-277125.html
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CNBV: Utilidades de los bancos se contraen 22.4% en febrero 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dio a conocer que a febrero 

de 2021, el resultado neto acumulado de los bancos alcanzó los 22 mil millones de 

pesos, cifra 22.4 por ciento menor en términos reales al compararse con el mismo 

periodo del año previo. 

Con este dato se acumulan 14 meses al hilo con resultados desfavorables para la 

banca, que al cierre de 2020 registró una baja en utilidades de 39.5 por ciento, 

principalmente por la crisis de COVID-19 que infectó el sistema financiero mexicano. 

 

IED de hoteles y restaurantes cae 14.1% durante pandemia 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dio a conocer que a febrero 

de 2021, el resultado neto acumulado de los bancos alcanzó los 22 mil millones de 

pesos, cifra 22.4 por ciento menor en términos reales al compararse con el mismo 

periodo del año previo. 

Con este dato se acumulan 14 meses al hilo con resultados desfavorables para la 

banca, que al cierre de 2020 registró una baja en utilidades de 39.5 por ciento, 

principalmente por la crisis de COVID-19 que infectó el sistema financiero mexicano. 

 

El 25% del gas LP vendido es robado 

Al menos 25 por ciento del gas LP que es consumido en la capital del país, el Estado 

de México, Puebla e Hidalgo, proviene del mercado clandestino y fue robado a 

Pemex o a las empresas distribuidoras del energético, más aún, son empresas 

ilegales, en muchos casos con pipas piratas que no cumplen los requisitos mínimos 

de seguridad y por eso hay accidentes graves, explicó Carlos Serrano, presidente 

de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas LP (Amexgas). 

En entrevista con El Sol de México, el dirigente explicó que a nivel nacional el gas 

doméstico robado representa cerca de 15 por ciento del mercado; sin embargo, en 

el centro esta cantidad aumenta al ser una zona de alto consumo. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/bancos-dejaron-recibir-5-mil-mdp-febrero-senala-cnbv-428835
https://www.razon.com.mx/negocios/ied-hoteles-restaurantes-cae-14-1-pandemia-428847
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/el-25-del-gas-lp-vendido-es-robado-robo-hidrocarburos-combustibles-pemex-6537767.html
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Familias mexicanas gastarán 25% más en Cuaresma 

Como consecuencia del encarecimiento de los alimentos que ha provocado la 

pandemia de Covid-19, las familias mexicanas gastarán 25 por ciento más respecto 

al año pasado en su consumo durante esta Cuaresma, reveló la Alianza Nacional 

de Pequeños Comerciantes (Anpec). 

En un comunicado, Cuauhtémoc Rivera, presidente del organismo, enfatizó en que 

este nuevo incremento es un duro golpe a la ya vapuleada economía familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Familias-mexicanas-gastaran-25-mas-en-Cuaresma202130338
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Ven riesgo sobre comicios por conflicto AMLO vs INE 

La confrontación generada entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, en torno al actuar de la autoridad electoral, podrían 

generar un clima de polarización política, al tiempo que pone en riesgo el carácter 

democrático de las elecciones, opinaron exconsejeros electorales.   

Para Luis Carlos Ugalde, expresidente del Instituto Federal Electoral en 2007, las 

recientes declaraciones del presidente Andrés Manuel López Obrador sobre que en 

el INE “están convertidos en el supremo poder conservador, ya deciden quién es 

candidato y quién no”, podrían generar un clima de polarización política, 

incentivando a que haya un boicot en contra del Instituto, ya sea con bloqueos de 

instalaciones o un amago a los capacitadores electorales o incluso violencia en 

algún momento. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/asi-se-desarrolla-la-agenda-de-amlo-este-30-de-marzo-de-2021-6537885.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ven-riesgo-sobre-comicios-por-conflicto-AMLO-vs-INE-20210330-0008.html
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Quita Morena candidatura a opositor de AMLO 

El empresario Felipe Granda Pastrana le fue retirada la candidatura de Morena para 

la Alcaldía de Tuxtla Gutiérrez. 

Granda Pastrana, enemigo político del Presidente Andrés Manuel López Obrador y 

quien aspiraba a ser candidato en esta capital, fue rechazado a unas horas de que 

finalice el plazo que los partidos políticos tienen para registrar a sus candidatos a 

las Alcaldías y a las diputaciones locales ante el Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana (IEPC) de Chiapas. 

 

Pide el Partido Verde ejercer eficiencia energética en congresos 

El Partido Verde en el Senado de la República exhortó al Congreso de la Unión, y 

a los congresos de las 32 entidades federativas a contribuir con el combate al 

cambio climático, realizando un diagnóstico de la eficiencia energética en sus 

inmuebles y flotas vehiculares, a fin de realizar las mejoras necesarias.  

Los senadores Manuel Velasco Coello y Raúl Bolaños Cacho, presentaron un punto 

de acuerdo por el que buscan impulsar que el Poder Legislativo Federal y los 

Congresos locales actúen de manera más efectiva para contribuir a combatir la 

crisis climática, adquiriendo compromisos reales en el ámbito de la eficiencia 

energética, para beneficio de todas las personas y del medio ambiente. 

 

Senadores avalarían sin cambios reforma sobre mariguana 

El Senado de la República se allanará a los cambios realizados por la Cámara de 

Diputados a la minuta que expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis y 

reforma la Ley General de Salud y el Código Penal Federal. 

A la fecha en análisis por parte de las comisiones de Justicia, Seguridad Pública, 

Salud y de Estudios Legislativos Segunda para su dictaminación, el decreto 

correspondiente se someterá a la discusión y votación del pleno camaral la próxima 

semana. 

 

 

 

https://www.reforma.com/quita-morena-candidatura-a-opositor-de-amlo/ar2153504
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-el-partido-verde-ejercer-eficiencia-energetica-en-congresos/1440537
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senadores-avalarian-sin-cambios-reforma-sobre-marihuana-20210330-0002.html
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AMLO y Macron abren foro de la ONU a favor de mujeres 

Los presidentes de México, Andrés Manuel López Obrador y Francia, Emmanuel 

Macron, inauguraron el Foro Generación Igualdad de la agencia de las Naciones 

Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU 

Mujeres). 

En Palacio Nacional se realizó la ceremonia de manera presencial y remota, en la 

que también participó el secretario General de las Naciones Unidas (ONU), António 

Guterres. 

 

Delgado: al INE hay que “renovarlo o exterminarlo” 

El Dirigente Nacional de Morena, Mario Delgado planteó la posibilidad de 

desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE). 

De gira por Villahermosa, Tabasco, sostuvo que el INE “se quedó atorado en el 

pasado, al aplicar "viejas prácticas del PRIAN”, por lo que llamó a los integrantes 

del Congreso de la Unión a pensar "si van a renovarlo o a exterminarlo”. 

 

Diputados aceleran para aprobar en 15 días Ley de Hidrocarburos 

El diputado Manuel Rodríguez González (Morena), presidente de la Comisión de 

Energía de la Cámara de Diputados convocó a reunión de la Junta Directiva para 

generar la ruta crítica en torno a la iniciativa presidencial para modificar la Ley de 

Hidrocarburos. 

El encuentro virtual se realizará de manera privada a las 11:00 horas de este 

miércoles. Tras establecer la “ruta crítica” del dictamen se deberá discutir y avalar 

en la misma comisión, probablemente entre el 5 y el 9 de abril, mientras que las 

negociaciones entre los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 

apuntan a que subirá al pleno entre el 2 y 16 de abril.  

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/30/amlo-macron-abren-foro-de-la-onu-favor-de-mujeres-277139.html
https://www.razon.com.mx/mexico/mario-delgado-plantea-posibilidad-desaparecer-ine-428786
https://www.razon.com.mx/mexico/fast-track-suspender-permisos-concesionarios-hidrocarburos-428769
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Alertan que habrá más tolvaneras en CDMX esta semana 

La Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe), en coordinación con el Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN), el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

y la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, informaron 

que se espera para el miércoles un frente frío que podría causar nuevamente 

tolvaneras, como las que se vivieron este domingo en el Valle de México y estados 

de México, Guanajuato, Hidalgo, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Tlaxcala. 

Asimismo, la SMN indicó que para este miércoles 31 de marzo se pronostica otro 

frente frío, aunque no con las mismas características al del domingo, pero que 

puede generar nuevamente algunas tolvaneras. 

 

MUÑOZ LEDO FUERA DE CANDIDATURAS POR “DEDOCRACIA” 

El diputado federal Porfirio Muñoz Ledo ayer volvió a reiterar que el veto que se le 

impuso para no reelegirse como legislador fue por órdenes “de arriba”. 

En sus redes sociales, el morenista indicó que Mario Delgado, presidente del 

partido, es quien lo bloqueó por “dedocracia”. 

“La selección de candidatos de Morena a elección en la Cámara de Diputados fue 

injusta y dedocrática. Se prefirieron miembros del PRI y del PAN sobre los nuestros, 

las bases están indignadas en todo el país”, redactó. 

 

Denuncian penalmente a López-Gatell 

El diputado local del PAN Federico Döring acusó al funcionario de salud ante la 

FGJCDMX por haber paseado en la colonia Condesa mientras seguía contagiado 

de Covid-19 

El diputado local del Partido Acción Nacional (PAN), Federico Döring, denunció ante 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) al subsecretario 

de Salud, Hugo López-Gatell, por delitos contra la salud pública, luego de pasear 

enfermo de Covid-19 y sin cubrebocas en la colonia Condesa el pasado 10 de 

marzo. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/alertan-que-habra-mas-tolvaneras-en-cdmx-esta-semana-came-calidad-aire-meteorologico-6537013.html
https://www.contrareplica.mx/nota-MUnOZ-LEDO-FUERA-DE-CANDIDATURAS-POR-DEDOCRACIA-20213035
https://www.contrareplica.mx/nota-Denuncian-penalmente-a-Lopez-Gatell-202130358
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Avanza buque en Canal de Suez tras seis días atorado 

Los equipos de salvamento liberaron este lunes un colosal buque que detuvo el 

tráfico por el Canal de Suez, dijo una empresa de servicios del canal, poniendo fin 

a una crisis que durante casi una semana obstruyó una de las arterias marítimas 

más importantes del mundo. 

Ayudados por el pico de la marea alta, una flotilla de remolcadores logró separar la 

proa del Ever Given de la orilla arenosa del canal, donde encalló el martes pasado. 

 

 

Bolsonaro reorganiza su gabinete; remplaza a titulares de 6 carteras 

Brasilia. El presidente de Brasil, el neofascista Jair Bolsonaro, efectuó ayer una 

reforma ministerial, con el cambio de los titulares de seis carteras, incluyendo las de 

Relaciones Exteriores, Defensa y Justicia, anunció el Ministerio de Comunicaciones. 

Los cambios se iniciaron por la mañana, con la renuncia del canciller Ernesto Araújo, 

bajo el fuego de críticas por el fracaso de la política de Brasil para contener la 

pandemia de coronavirus, y se ampliaron por la tarde con cambios imprevistos. 

Araújo era relevado por Carlos Alberto Franco França, un diplomático de carrera 

que hasta ayer trabajaba como asesor en la presidencia. 

En el Ministerio de Defensa, en lugar de Fernando Azevedo Silva estará otro militar, 

el actual jefe de la Casa Civil –un equivalente a primer ministro–, Walter Souza 

Braga Netto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/avanza-buque-en-canal-de-suez-tras-seis-dias-atorado/ar2152992?v=4
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/30/mundo/bolsonaro-reorganiza-su-gabinete-remplaza-a-titulares-de-6-carteras/
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Comienza en EU el juicio al policía que mató a George Floyd 

Nueva York. El juicio contra el policía acusado de asesinar al afroestadunidense 

George Floyd, acción que detonó protestas masivas a nivel nacional hace 10 meses, 

se inició ayer en un tribunal en Minneapolis, con una audiencia nacional siguiendo 

el proceso. “El mundo entero está observando”, afirmó Ben Crump, abogado de la 

familia Floyd. 

El ex agente de Minneapolis Derek Chauvin está acusado de homicidio involuntario 

del afroestadunidense Floyd, al hincarse sobre su cuello durante 9 minutos y 29 

segundos, todo lo cual fue videograbado. 

“Pueden creer a sus ojos, que es un homicidio, es un asesinato”, argumentó ante el 

jurado el fiscal Jerry Blackwell al mostrar el famoso video como parte de su 

presentación inicial del caso. Los fiscales presentaron a sus primeros testigos. El 

juicio está siendo trasmitido en vivo al público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/30/mundo/comienza-en-eu-el-juicio-al-policia-que-mato-a-george-floyd/
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EDITORIAL 

La vacuna mexicana, sin apoyo 

Una exigencia constante del sector científico es la asignación de fondos suficientes 

que contribuyan al desarrollo del sector en el país, pero la respuesta que se obtiene 

—en este gobierno como en anteriores— es la carencia de recursos. La emergencia 

sanitaria causada por el coronavirus SARS-Cov-2 representa una coyuntura ideal 

para apoyar de manera excepcional en el desarrollo de una vacuna mexicana a 

investigadoras e investigadores que están trabajando en ello. ¿Puede haber en 

estos momentos algo más importante que frenar contagios y contener 

fallecimientos? 

Al menos ocho instituciones nacionales están trabajando en la creación de una 

vacuna contra el Covid-19, pero avanzar más allá de una etapa preclínica es casi 

imposible si se carece de financiamiento. Únicamente la colaboración entre 

laboratorios Avimex (con experiencia en desarrollar vacunas para animales) y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social ha recibido el apoyo del Conacyt.  

 

HISTORIA DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

En vilo, tercer paquete de inversión privada 

El clima de incertidumbre que se respira entre los empresarios por las decisiones 

radicales del presidente Andrés Manuel López Obrador podría descarrilar el 

próximo anuncio de inversión en infraestructura, al cual se comprometieron la 

Secretaría de Hacienda y las cúpulas de la iniciativa privada el año pasado. 

Los cambios planteados por el Presidente en materia energética, que están 

siendo combatidos por los empresarios ante el Poder Judicial, por lo pronto dejaron 

fuera los proyectos relacionados con la electricidad, hidrocarburos y petroquímica, 

de manera que si se logra sacar un nuevo acuerdo, será más pequeño que los dos 

anteriores. 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y el presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), Carlos Salazar, dijeron que el anuncio se haría en el primer 

trimestre de 2021; sin embargo, ahora se prevé que en todo caso se presente en 

abril, con una inversión menor a lo presentado en octubre y noviembre, cuando se 

sumaron 68 proyectos y una inversión cercana a 525 mil millones de pesos. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/la-vacuna-mexicana-sin-apoyo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/grupo-monterrey-rompe-lanzas-contra-la-4t
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/grupo-monterrey-rompe-lanzas-contra-la-4t
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ley-electrica-tras-amparos-sener-detiene-cambios
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

A PESAR de la electrocutada que se dieron con la ley eléctrica, los legisladores 

de Morena y sus paleros del PT y del Partido Verde nomás no aprenden. De ahí 

que están decididos a aprobar la nueva Ley de Hidrocarburos más rápido de lo que 

sube el precio de la Premium. 

TAN PRONTO como mañana mismo están citados los integrantes de la Comisión 

de Energía de la Cámara de Diputados para echar a andar la aprobación de la 

reforma enviada por el Presidente y que, de manera poco disimulada, abre la puerta 

para la expropiación de empresas e instalaciones relacionadas con el 

almacenamiento, distribución y venta de combustibles. O lo que es lo mismo: el 

agandalle de tanques, pipas, gasoductos y gasolineras. 

PUEDE sonar paradójico pero la ley eléctrica resultó a todas luces inconstitucional 

y por eso se encuentra suspendida por el Poder Judicial. Y ahora, con la nueva Ley 

de Hidrocarburos, la 4T busca echarle gasolina al incendio de la falta de 

inversiones, los recursos judiciales y las quejas por violaciones a tratados 

comerciales internacionales. 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

ARRÁNCAME LA VIDA 

Nadie cuestiona que Félix Salgado Macedonio esté preparando una impugnación 

ante el Tribunal Electoral por la cancelación de su registro como candidato a 

gobernador de Guerrero. Es su derecho. Tampoco que haya organizado 

manifestaciones. La protesta es un derecho reconocido por la Constitución. Sí 

preocupan, en cambio, sus amenazas. 

"Aquí el INE se picó el ojo -declaró el 26 de marzo- porque no nos conocen. Guerrero 

tiene historia y nomás que nos diga si quiere elecciones el 6 de junio o no, que nos 

diga.... Se los decimos de una vez: no va a haber elecciones en Guerrero, y en el 

Congreso van a mandar a un gobernador interino y ese gobernador interino va a 

convocar a una nueva elección en un término de seis meses y de todos modos voy 

a ser el gobernador de Guerrero. ¿Para qué le dan vueltas? Yo no voy para atrás, 

todo para delante". 

 

reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-03-30/op202014?pc=102
https://www.reforma.com/arrancame-la-vida-2021-03-30/op202016?pc=102
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SACAPUNTAS 

Sigue Santa Lucía 

Todo un éxito resultó el rediseño del espacio aéreo del Valle de México. El secretario 

de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis, atribuyó los buenos resultados al 

trabajo del personal de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

Con ello, queda todo listo para que en marzo de 2022 se integre a las rutas el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles.  

 Apuran iniciativa 

Con celeridad dictamina Morena la iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos 

del presidente López Obrador. Su bancada en San Lázaro convocó a que mañana 

se reúna la Comisión de Energía para iniciar la ruta crítica. Por su parte, el líder de 

la Jucopo en el Senado, Ricardo Monreal, adelantó que dialogará con empresarios 

antes de aprobar la propuesta.   

 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Por instrucciones de arriba 

El tema se puso sobre la mesa hace una semana en la reunión de la Comisión 

Nacional de Elecciones de Morena: considerar o no a Porfirio Muñoz Ledo en la lista 

de plurinominales del partido para la Cámara de Diputados. 

No hubo gran discusión. Mario Delgado zanjó la cuestión con una simple 

frase: Porfirio quedaba fuera “por instrucciones de arriba”. 

Así, sin más, quien impusiera la banda presidencial a Andrés Manuel López 

Obrador en diciembre de 2018, fue tachado de la lista. Adiós curul, adiós reelección. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/30/sacapuntas-277126.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/30/por-instrucciones-de-arriba-277104.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  La peor cara. Movimiento Ciudadano es un partido político que nunca despegó 

y que ahora va, irremediablemente, a la baja. Se ha vuelto la sanguijuela que extrae 

recursos. Y lo peor es que el instituto político de Dante Delgado va en contra de la 

limpieza que merece el país. El año pasado, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador se lanzó contra uno de los peores males, las empresas “factureras”, con 

43 denuncias ante la FGR. En la lista aparece el prófugo Raúl Beyruti y los 

hermanos May y Alex Álvarez Puga. MC entrega posiciones a grupos de factureros 

a cambio de financiamiento, como en Chiapas, donde Paco Rojas, candidato a edil 

de Tuxtla Gutiérrez, ofreció la sindicatura a Bárbara Altuzar, administradora de 

los Puga. ¿Para eso quieren el registro del partido? ¿Para negociar en lo oscurito? 

Esa impunidad pronto se les acabará. 

 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que por si alguien tiene duda de su hoja curricular, Porfirio Muñoz Ledo hizo una 

lista de su paso por la política y la administración pública para ilustrar que es 

“deleznable” e “injusto” el veto a su reelección que le aplicó el presidente de 

Morena, Mario Delgado, de quien dice: “él afirmó públicamente que fue por 

instrucciones de arriba”. La selección de candidatos fue “dedocrática” y se privilegió 

a miembros de PRI y PAN, se quejó el diputado, que parece a punto del retiro. 

Que a la voz de “cero intromisión” y esperando que todos los gobernadores hagan 

eco en las entidades donde habrá comicios, el mandatario de Querétaro, Francisco 

Domínguez, aprovechó la fase previa a la veda para inaugurar el Centro Alameda, 

espacio multimodal para ofrecer servicios culturales y deportivos en el contexto 

pospandemia, un conjunto urbano sobre dos hectáreas que albergan el Estadio 

Olímpico, un polideportivo, el Centro de Arte Emergente, el estacionamiento 

Metropolitano y áreas verdes. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1440555
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_958
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Pepe Grillo 

Juego sin árbitro 

Mario Delgado, despojado de cualquier pudor político, demanda extinguir al INE. 

El dirigente nacional de Morena quiere emprender el jugo de las elecciones sin 

árbitro, de modo que sean los propios partidos, sin acatar ningún reglamento, los 

que diriman a patadas y codazos el resultado. 

 

Federico Arreola 

Zedillo reaparece. Salinas contra Clara Luz y, disfrazado de Riva Palacio, contra 

Durazo 

No sé si Ernesto Zedillo haya salido de su tumba política para apoyar candidatos 

del PRI y del PAN, pero no lo descarto. El expresidente que todo le debe al PRI 

tendría derecho a trabajar para que su partido vuelva al gobierno, como tienen 

derecho a cuestionarlo Álvaro Delgado y muchas otras personas por andar de 

metiche en el actual proceso electoral. 

Pero, hasta el momento, Zedillo no ha hecho nada verdaderamente notorio para 

favorecer a ninguno de los abanderados del PRI o del PAN —este instituto político 

pactó una rara alianza el priismo—. 

 

Rozones 

Visitas en el “juicio” a Maru Campos 

En la víspera de que la candidata del PAN a la gubernatura de Chihuahua, Maru 

Campos, acuda a la audiencia, en la que ahora sí se definiría si prosperan o no las 

acusaciones de la fiscalía local en su contra, militantes de Morena estarían siendo 

convocados a participar de manera “obligatoria” en movilizaciones hoy mismo en la 

llamada Ciudad Judicial. Medios de Chihuahua dieron a conocer una foto tomada a 

un chat, cuyo autor menciona tres puntos de concentración para el “juicio” a 

Campos: el parque triangular, la secundaria 62 y las canchas campesinas, y pone 

diferentes horarios entre las 7:30 y las 8:00 de la mañana.  

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-juego_sin_arbitro-1181772-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-zedillo-reaparece-salinas-contra-clara-luz-y-disfrazado-de-riva-palacio-contra-durazo.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-zedillo-reaparece-salinas-contra-clara-luz-y-disfrazado-de-riva-palacio-contra-durazo.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/visitas-juicio-maru-campos-428859
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Javier Solórzano 

Una brutalidad terrible y dolorosa 

El asesinato de Victoria Salazar Arriaza el sábado, a manos de policías municipales 

en Tulum, es una evidencia más de la brutalidad policiaca y la falta de controles 

sobre los operativos y los protocolos.  

De nuevo volvió pasar lo que hemos visto y padecido como sociedad. Estamos ante 

un tema que los gobiernos no le han otorgado su ubicación en el marco de la 

violencia que vive el país. 

 

Arturo Damm 

Educación y capital humano 

Capital es todo aquello que necesitamos los seres humanos para producir, desde 

instalaciones, maquinaria y equipo, capital físico, hasta conocimientos, habilidades 

y actitudes, capital humano, capitales que son complementarios: las instalaciones, 

la maquinaria y el equipo, sin alguien con los conocimientos, habilidades y actitudes 

para poder aprovecharlos no sirven, de la misma manera que los conocimientos, 

habilidades y actitudes, sin las instalaciones, la maquinaria y el equipo sobre los 

que ejercerlos, tampoco sirven. 

El capital humano (conocimientos, habilidades y actitudes), se forma sobre tres 

pilares: alimentación, atención médica, y educación y capacitación, que pueden ser 

formales o informales, sin olvidar que la mejor capacitación y educación laboral es 

el trabajo mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/brutalidad-terrible-dolorosa-428860
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/educacion-capital-humano-428854
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La gran Carpa 

Globos 

Durante el foro virtual “La libertad y el sano desarrollo psicosexual de la niñez y la 

adolescencia en México”, legisladores, funcionarios, especialistas y sociedad civil 

analizaron el tema y sus repercusiones. El diputado Sergio Mayer afirmó que no 

podemos ser indiferentes ante las violencias que viven las niñas, niños y 

adolescentes; hace falta debatir y encontrar mejores soluciones para detener las 

agresiones que sufren a diario y llamó a evitar la normalización y la indiferencia. 

 

 

¿Será? 

Castillos en el aire 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se muestra seguro de que el regreso 

a clases se llevará a cabo antes de que termine el actual ciclo escolar, sin embargo, 

nos cuentan que en las secretarías de Educación estatales tienen otros datos. Lo 

que sí se logrará, si acaso, serán programas piloto en estados como Campeche, de 

Carlos Miguel Aysa. Esto porque en todas las entidades se acordó que primero 

tenían que vacunarse los maestros, personal administrativo y de intendencia antes 

de abrir las escuelas. Pero hay quien dice que en los próximos días se dará una 

sorpresa sobre compra de más dosis, porque los caprichos así nomás, pues no 

pasan en este Gobierno. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210330-0018.html
https://www.24-horas.mx/2021/03/30/castillos-en-el-aire/
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Dinero 

El proyecto de cambios a la Ley de Hidrocarburos que el Ejecutivo ha enviado a la 

Cámara de Diputados otorga facultades al gobierno para suspender permisos de 

manera temporal en dicho mercado, si considera que atenta contra la seguridad 

nacional, la energética o la economía nacional. Ciertamente, en esos supuestos 

caben un gran número de los permisos vigentes.  

Sin embargo, el presidente Andrés Manuel López Obrador anuncia que no es su 

propósito expropiar empresas, sino quitar lo filoso a la legislación actual. Se van a 

respetar los contratos, de lo que se trata es de parar la robadera. Expresó que ojalá 

no se eche a andar una campaña hablando de expropiación. Ha quedado claro que 

no habrá una reforma constitucional si no es necesario, se van a respetar los 

contratos. 

 

Astillero 

El verbo exterminar tiene cuatro acepciones, según el diccionario de la Real 

Academia Española. Una de esas acepciones está en desuso y tres están 

vigentes: 1. Acabar del todo con algo. 2. Matar o eliminar por completo de un lugar 

un conjunto de seres vivos. 3. Desolar, devastar por fuerza de 

armas (https://bit.ly/39qN1BQ). 

El presidente nacional de Morena ha utilizado dicho verbo en una arenga contra el 

Instituto Nacional Electoral, al considerar que éste “se quedó atorado en el pasado, 

aplicando viejas prácticas del PRIAN”, por lo que se tendrá que pensar seriamente 

desde el Congreso de la Unión si renovarlo o exterminarlo. El título del reporte, 

publicado en la página de Internet del propio Delgado, cambia de verbo y en lugar 

de exterminarlo propone extinguirlo, sin dejar de considerar a algunos consejeros 

electorales como “gatilleros del PRIAN” (https://bit.ly/39pkCwj). 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/30/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/03/30/opinion/008o1pol
https://bit.ly/39qN1BQ
https://bit.ly/39pkCwj
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Tulum: homicidio policial execrable 

La ciudadana salvadoreña Victoria Salazar murió a consecuencia de fracturas en la 

columna vertebral y el cuello en el curso de su detención por elementos policiales 

en Tulum, Quintana Roo, según lo estableció la autopsia realizada al cuerpo de la 

víctima. La técnica policial de control corporal aplicada y el nivel de fuerza utilizado 

se realizó de manera desproporcionada, inmoderada y con un alto riesgo para la 

vida, ya que no fue acorde con la resistencia de la víctima, lo que ocasionó una 

desaceleración con rotación del cuello, violándose con ello lo establecido en la Ley 

Nacional sobre el uso de la fuerza, señala el peritaje forense. En suma fue un 

asesinato documentado, además, en diversas videograbaciones. 

Para colmo, los homicidas, en lugar de salvaguardar la escena del delito y de llamar 

al Ministerio Público y al servicio forense, subieron el cadáver a un vehículo policial 

y lo trasladaron a una agencia de su corporación. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/30/edito

